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(La presente Carta de Apertura Auditoría Interna deberá elaborarse y tramitarse desde el sistema de gestión documental SIGA)

Fecha:		XX de XXXX de 202X
Para:		XXXXX
De:		XXX, jefe de Oficina de Control Interno de Gestión


Asunto: 	Apertura de auditoría a (Coloque en este campo el nombre de la auditoría interna.)


Cordial saludo.

En el marco del rol evaluación y seguimiento que adelanta la Oficina de Control Interno de Gestión en virtud del Decreto 648 de 2017 y, de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría 20XX, aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, me permito informar que esta dependencia iniciará evaluación del sistema de control interno correspondiente al tema del asunto.
Esta evaluación tendrá una duración aproximada de xxx (x) semanas, iniciando a partir del XX de XX de XX, tiempo durante el cual se avanzará en el desarrollo de los siguientes objetivos y alcance de auditoría: 

1. Objetivo

Nota: Registre en este campo el objetivo general y los objetivos específicos del trabajo de evaluación, de tal manera que se detalle de forma adecuada y diferenciada el direccionamiento del trabajo de evaluación.

2. Alcance

El presente trabajo de evaluación cubrirá el periodo comprendido entre el XX de XX de 20XX al XX de XX de 20XX.

(Incluir siempre esta salvaguarda, después de la descripción del alcance).

Nota: La Oficina de Control Interno de Gestión podrá requerir información adicional que esté por fuera de las fechas mencionadas anteriormente, en el evento que deba confirmar, corroborar, indagar o concluir algún aspecto relacionado con los objetivos de la evaluación. 

3. Cronograma de Trabajo
Las fechas estimadas para el desarrollo de este trabajo son las siguientes:
	Actividad de auditoría
	Fecha de ejecución 

	Reunión de apertura
	DD/MM/AAAA

	Reunión de entendimiento 
	DD/MM/AAAA

	Realización de entrevistas y/o pruebas de recorrido
	DD/MM/AAAA

	Elaboración de informe preliminar
	DD/MM/AAAA

	Reunión de cierre y socialización
	DD/MM/AAAA

	Formulación y entrega de planes
de mejora (si aplican)
	DD/MM/AAAA


(*) El cumplimiento del cronograma establecido estará sujeto a la disponibilidad de agendas del auditado y de la Oficina de Control Interno de Gestión.
4. Información Solicitada
La información requerida para el desarrollo de la presente auditoría será solicitada a partir de la notificación de la presente carta de apertura auditoría interna. Los responsables y las dependencias involucradas deberán remitirla dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a dicha notificación.

A continuación, se relaciona la información requerida inicialmente, para el desarrollo de la auditoría: 

1. XXX
2. XXX

La información aquí solicitada corresponde a un requerimiento inicial, el cual servirá como base para la selección de la muestra del ejercicio de auditoría interna. Posteriormente, y como resultado de las reuniones de entendimiento y del análisis del contexto integral del proceso, podrán realizarse solicitudes de información adicionales. (incluir siempre esta nota al final de listado de requerimientos de información)

Nota: Cuando se trate de requerimientos dirigidos a diferentes dependencias, precisar con subtítulos, la información que va para cada una de estas.
5. Comunicación y Reportes
Con el fin de asegurar una comunicación oportuna, un entendimiento claro de las observaciones y la formulación adecuada de las acciones de mejora, se deberán tener en cuenta los siguientes parámetros:
· En cumplimiento de la carta de representación suscrita por el líder de proceso, las respuestas a las solicitudes de información deberán producirse en el término de tiempo que se establezca en cada requerimiento remitido por la Oficina de Control Interno de Gestión. 
· [bookmark: _Hlk229132245]En el evento de que las solicitudes no puedan ser atendidas en los tiempos definidos por razones de orden técnico o volumen de información, el proceso auditado deberá informar oportunamente la dificultad presentada y la fecha de entrega propuesta.
· En la medida que se vayan identificando observaciones de auditoría interna (hallazgos u oportunidades de mejora), el auditor irá informando esta situación al proceso, con el fin de poner en conocimiento los resultados de la evaluación, inclusive, desde la realización del trabajo de campo. De esta manera, se espera que la socialización del informe de auditoría refleje los resultados previamente verificados con el líder del proceso y la sesión se adelante de manera ágil.

6. Equipo de Trabajo
Para el desarrollo de esta auditoría se ha designado a (registre el nombre del auditor interno), el cual estará a cargo del trabajo de campo en la revisión y, estará supervisado por el jefe de la Oficina de Control Interno de Gestión.
7. Carta de representación
Se solicita que la carta de representación adjunta sea suscrita y entregada por el líder del proceso en fecha posterior a la reunión de apertura (dos días hábiles), de acuerdo con el formato establecido y teniendo en cuenta lo señalado por el artículo 16 del Decreto 648 de 2017, el cual adicionó al Capítulo 4 del Título 21, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 el artículo 2.2.21.4.8. (literal b). 
De antemano, agradezco toda la colaboración que se le preste al equipo de auditoría a cargo de este ejercicio de evaluación, con el fin de culminar satisfactoriamente el mismo en los tiempos previstos.
Agradezco comunicar cualquier inquietud con respecto al contenido de este documento.
Cordialmente,


(NOMBRE)
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión

Nota: Las actividades de evaluación y seguimiento que adelanta la Oficina de Control Interno de Gestión se realizan con base en pruebas selectivas y con fundamento en la Ley 87 de 1993 y los procedimientos internos de la dependencia, de donde se desprende, que un ejercicio de esta naturaleza no puede identificar todas las desviaciones de control de la totalidad de la población, sino solamente aquellas que estén presentes dentro de la muestra evaluada. Por lo tanto, es necesario que la administración a través de la primera y segunda línea de defensa, efectúen monitoreo permanente y revisión del funcionamiento del Sistema de Control Interno para prevenir o detectar errores o irregularidades en el desarrollo de las operaciones. 
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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